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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por na mes...................... 2 pesetas.
Trimestre. .... * 6 id.

húmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolhtim 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

mmmk del comsejo de Miraos
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real ía- 
niíia.

(Gaceta del tí de Noviembre de 1017.)

AlllMl CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
definitivo para la ejecución de 

la ley de Epizootias de 18 de 
Diciembre de 1914.

(CONCLUSION.)

Art. 303. Los Inspectores pro
vinciales de Higiane y Sanidad 
pacunas que tengan conocimien
to oficial ó hubiesen reconocido 
bh los ganados la existencia da al
guna enfermedad epizoótica de 
1*8 consideradas como transmi
tes á la especie humana, sin 
Perjuicio de adoptar desde Inego 
las medidas consignadas en este 
Reglamento para evitar la propa
gación entre los ganados, lo pon
drán inmediatamente eu oonooi-, 
ciento del Gobernador civil, á 
108 efectos del articulo 14 déla 
l0y de Epizootias.

Art. 304. Los Inspectores pro- 
oficiales de Higiene y Sanidad

peouarias continuarán formando 
parte, en concepto de Vocales 
natos, de ios Consejos provincia
les de Agricultura, y tendrán 
su oficina en ios Gobiernos Civi
les.

De los Inspectores de puertos y 
fronteras.

ALt. 305. Corresponde á los 
Inspectores de puertos y fronte
ras:

a) Cumplir y velar por el 
exacto cumplimiento de cuanto 
se dispone en los capítulos 7.° y 
8.° de este Reglamento, relativos 
á importación y exportación de 
ganados;

b) Remitir en la primera de
cena de cada mes el estado qaa se 
menciona en el artículo 72;

c) Dirigir los lazaretos y labo
ratorios que se implanten;

d) Cooperar, en ia forma y en 
las ocasiones que se determine 
por la Dirección General de Agri
cultura, en las funciones enco
mendadas á los Inspectores pro
vinciales.

Art. 300. Estos funcionarios 
tendrán su oficina en la Aduana 
doude presten sus servicios.

Art. 307. Los Inspectores pro
vinciales y los de puertos y fron
teras, además de hallarse some
tidos á las responsabilidades y 
obligaciones que les impone la 
ley de Epizootias y este Regla
mento, estarán sujetos á las si
guientes correcciones:

1.a Apercibimiento por el Di
rector general de Agricultura..

2. a Suspeusion temporal de 
empleo y sueldo.

3. a Separación definitiva del 
Cuerpo.

Dichas correcciones se aplica
rán según la gravedad de la falta, 
ó independientemente del orden 
con que se han enumerado.

El apercibimiento será por es
crito y se hará constar en el ex
pediente. La reincidencia será 
castigada con la suspensión tem
poral de empleo y sueldo.

Dicha suspensión podrá ser de 
quince días á un mes, y la pri
mera reincidencia en la misma 
falta, de uno á tres meses.

La segunda reincidencia en ia 
falta que motivó la suspensión 
temporal dará lugar á la separa- 
oion definitiva del servicio. Esta 
medida extrema la decretará el 
Ministro de Fomento, previa for
mación de expediente al infrao- 
tor por el Inspector general ó in
forme de ia Junta Central de 
Epizootias, con audiencia del in
teresado.

Para los efectos de $st9 artículo 
se estimará la gravedad de las 
faltas por el orden siguiente:

1. ° La negligencia en el 
cumplimiento de los deberes in
herentes al cargo;

2. " La desobediencia á las ór
denes de la superioridad.

3. ° El abandono del destino, 
sin el correspondiente permiso ó 
licencia;

4. ° La ocuitaoion de una en
fermedad infecto-oontagiosa en el 
interior ó el consentimiento de la

importación de animales enfer
mos por una Aduana marítima 
ó fronteriza.

Las faltas del tercer grupo 
serán castigadas desde sn princi
pio con la suspensión temporal de 
empleo y sueldo. Las del cuarto 
grupo, una vez comprobadas, 
motivarán, desde luego, la sepa
ración del Cuerpo.

Inspecciones municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 308. Todo municipio 
que cuente con más de 2.000 ha
bitantes tendrá, por lo menos, un 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias, con el ha
ber consignado en sus presupues
tos.

Las poblaciones da menor nú
mero de habitantes que no pue
dan sostener un Inspector, debe
rán asociarse para dicho objeto 
con otras limítrofes.

Art. 309. Los haberes que 
consignen en sus presupuestos 
los Municipios, no eerán inferio
res á 365 pesetas, y deberán ele
varlos en consonancia con la po
blación ganadera, extensión del 
término y forma de prestarse este 
servicio público.

Cuando se asocien dos ó más 
Municipios para sostener un mis
mo Inspector, lo harán constar 
en los presupuestos que formulen, 
indicando la cantidad que cada 
uno asigne, cuya suma no será 
nunca inferior á 365 pesetas.

En los casos en que 6Í nombra
miento de Inspector munioipal



de Higiene y Sanidad pecuarias 
recaiga eu un Veterinario qae 
desempeño la inspección do car
nes ú otro servicio dolado por el 
Municipio, ambos haberes se acu
mularán en un sólo sueldo, equi
valente á la suma de las cantida
des asignadas por cada servicio.

Art. 310. Los Gobiernos civi
les uo aprobarán aquellos presu
puestos municipales que o o con
signen haberes para Henar las 
atenciones de este servicio, pre
vio informe .del Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias.

Art. 311. Los Inspectores pro
vinciales de Higiene y Sanidad 
pecuarias presentarán en el Mi
nisterio de Fomento, en el plazo 
y en la forma que se determine 
por ia Dirección General de Agri
cultura, un proyecto de clasifi
cación de las Iuspecciones muni
cipales de Higiene y Sanidad pe
cuarias de sus respectivas pro
vincias, y el Ministro de Fomen
to, previo informo de la Junta 
Central de Lpizoótias, podrá 
aprobarlas como definitivas.

Los Inspectores rauncipales, si 
no se creyeran bieu remunerados 
con relación al censo ganadero, 
extensión del término y presta
ción del servicio, podrán inter
poner recurso ante el Gobernador 
civil, quien resol verá, previo in
forme de la Alcaldía respectiva 
y del Inspector provincial. Con
tra la resolución del Gobernador 
podrá recurrir en alzada el Ayun
tamiento ó el interesado ante el 
Ministerio de Fomento, en el pla
zo de quince días.

Art. 312. Si los munioipios 
prefieren abonar en cada caso al 
Inspector los honorarios que de
vengue por los servicios que pres
te en cumplimiento de los debe
res que les señalan la ley de Epi
zootias y este Reglamento, debe
rán consignar para ello la partida 
necesaria en sus presupuestos y 
abouarán con sujeción á la si
guiente

Tñrifa de derechos sanitarios.

, Por cada reconocimiento<Se ga
nado atacado ó sospechoso de una 
epizootia, ordenado con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 7.°, 25 
pesetas.

Cuando en dicho reconoci
miento sea necesario practicar 
una ó más autopsias, dichos dere
chos se elevarán á 50 pesetas.

Por cada visita ó diligencia sa
ces! vas á una misma ganadería, 
10 pesetas.

Por ia revisión de guías, reco
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nocimiento de animales y vigi
lancia sanitaria de una feria ó 
mercado, percibirá por cada uno 
de los días que dure este servicio, 
25 poseías.

Por la vigilancia sanitaria de 
las paradas particulares, durante 
la temporada de monta, 50 pese
tas.

Por la vigilancia sanitaria de 
las paradas del Estado y asisten
cia facultativa de los sementales, 
100 pesetas.

Por el reconocimiento y expe
dición de la guía sanitaria de un 
ganado, 10 pesetas.

Cuando los indicados servi
cios tengan que practicarse á uua 
distancia superior á cinco kilóme
tros de la población donde resida 
el Inspectar, se elevarán los ex
presados honorarios un50por 100.

Art. 313 Los Municipios no 
podrán crear nuevos arbitrios con 
motivo de las obligaciones que 
les impone la ley de Epizootias y 
este Reglamento.

Alt. 314. Ei nombramiento de 
Inspectores municipales de Higie
ne y Sanidad pecuarias, se hará 
por los Municipios mediante con
curso ú oposioiou entre Veterina
rios.

En los casos de concurso, serán 
preferidos los que desempeñen las 
funciones de Subdelegado.

Los Alcaldes darán cuenta al 
Gobernador civil de la provisión 
de las plazas vacantes y los Ins
pectores municipales nombrados 
lo participarán al Inspector pro 
vincial tan pronto tomen pose
sión de su cargo. Ei Inspector 
provincial lo participará 4 la Di
rección General de Agricultura.

Coutra la resolución de los 
Ayuntamientos podrá reourrirse 
ante el Gobernador civil, quien 
resolverá, oyendo á la Comisión 
provincial y al Inspector provin
cial de Higiene y sanidad pecua
rias, siendo recurrible esta reso
lución ante el Ministro de Fo
mento.

De los Inspectores municipales.

Art. 315. A los Inspectores 
municipales de Higiene y Sani
dad pecuarias corresponde:

a) Dar cuauta al Alcalde y 
ail Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias de los 
casos de enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que 
aparezcan eu el ganado del Mu
nicipio ó Municipios en que pres
ten sus servicios, inmediatamen
te después de haberla comproba
do, é informarles del curso de 
las epizootias que se presenten;

b) Enviar al Inspector pro
vincial, dentro de la primera 
decena de cada mes, los cuadros 
estadísticos ordenados por los 
artículos 162 y 163 de este Re
glamento;

c) Cumplir las órdenes refe
rentes al servicio que el Alcalde 
y el Inspector provincial le co
muniquen;

d) Visitar cuantas veces sea 
necesario los locales y los sitios 
infectados;

t) Tomar sobre el terreno 
aquellas medidas sanitarias cuyo 
aplazamiento y demora pudiera 
favorecer ia difusión del conta
gio, sin aguardar á que las dicte 
el Alcalis; pero dando á esta 
Autoridad inmediata cuenta de 
ello, y proponiéndole las que es
time convenientes para asegurar 
la mejor aplicación de ios pre
ceptos de este Reglamento;

f) Expedir las guías de ori
gen y sanidad para el transporte 
y circulación de gana los, en las 
ooasioues y forma que se dis
ponga;

gd Cumplir y vigilar el cum
plimiento de las disposiciones de 
la ley de Epizootias y de este Re
glamento en el término de su 
jurisdicción, dando cuenta in
mediata á la Alcaldía de las de
ficiencias que observe y propo
niéndole su corrección, recu
rriendo al Inspector provincial 
cuando fuera desatendido.

Art. 316. Los Inspectores mu
nicipales d8 Higiene y Sauidad 
pecuarias serán auxiliares de los 
Inspectores provinciales.

Estos, en casos de auseucia ó 
enfermedad, designarán el Inspec
tor municipal que haya de susti
tuirles.

Art. 317. El incumplimiento 
por los Inspectores municipales 
de las obligaciones que este Re
glamento les impone, motivará 
los siguieutes correctivos, además 
de las sanciones expresamente se
ñaladas en los preceptos corres
pondientes:

a) Apercibimiento por el Go
bernador civil, á propuesta del 
Inspector provincial;

b) Suspensión temporal de 
empleo y sueldo;

c) Destitución del cargo.
La suspensión temporal de 

empleo y sueldo será decretada 
por el Gobernador, previo infor
me del Inspector provincial, y 
contra su aplicación se podrá in
terponer recurso de aizada aute 
el Ministro de Fomento.

La destitución completa del 
cargo será acordada por el Miáis-

tro de Fomento prerio informé 
la Inspección General da ni* * 
y Sanidad pecuarias.

Madrid, 30 de Agosto de 1917
—Aprobado porS. M.-El Miáis* 
tro de Fomento, Luis Marichalar

{Gaceta dd >6 de Sep,itmbr( !Íe/ ,7,‘

«limar
Síccinn Administrati wile 1.a euieiiaizade VallitMd.

Por acuerdo de esta fecha lu 
sido nombrada Maestra ¡uterina 
de Muriel de Zapardiel D.# Adria
na Perez Martiu.

Lo que se hace público á los 
efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Vaüadolid 6 da Noviembre de 
1917.

El Gobernador interino.

Núm. 3.416.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspeccios general.
Distrito de Valladolid.

Ei día 30 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Tudela de Duero ó quien 
haga 8us veces y con asistencia de 
uu funcionario del ramo de Mon
tes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de los produc
tos que suministre la corta olí- 
vacion del arbolado de piao albar 
existente en el tramo V del cuar
tel U del monte titulado «Pinar 
Viejo», perteueoieute al pueblo 
de Tudela de Duero, bajo el tipo 
de quinientas sesenta pesetas, y 
si resultare desierta por falta de 
iicitadores, se celebrará segunda 
subasta el día 10 de Diciembre 
siguiente á las doce horas, ri
giendo las mismas condiciones y 
tasación que en la primera, ba- 
lláudose á disposición del públi
co eu el sitio eu que ha de cele
brarse la subasta los pliegas de
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid, 31 de Octubre de 1917-
—El Inspector general, Valeriano
González Mateo.

El dia 3 da Diciembre próximo 
y hora de las doce de su 
ua, tendrá lugar aute el 8r. 
calde de Tudela de Duero ó quien

aaísteuoia

7721
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dflUÜ funcionario de! ramo de 
yon tes, la subasta primera para 
il aprovechamiento de resinaoion 
¿vida por un período de cinco 
aüos de 856 pinos negrales en 
los montes titulados «Llanillos»,

7 de Noviembre de 1917
-i' =»cjKsas*aiie»»£

«La Luisa» y «Pozuelo y Rapose
ras», pertenecientes al pueblo de 
Herrera de Duero, bajo el tipo de 
dos mil ciento cuarenta pesetas; 
y si resultare desierta por falta de 
licitadores, se celebrará segunda

subasta el dia 13 del propio mes, á 
las doce horas, rigiendo la misma 
tasación y condiciones que en la 
primera; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos

de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid, 31 de Octubre de 1917. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Núm. 3.414.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
■■nwtceeM»

SEPTIMA INSPECCION GENERAE
DISTRITO DE VALLADOLID

En los días y horas que se ponen de manifiesto en el siguiente estado, se celebrarán ante los señores Alcaides de los pueblos que se 
mencionan las cuartas subastas de los aprovechamientos que se indican, correspondientes al año forestal de 1917 á 1918, en los montes 
cuyos números, nombres y pertenencia se detallan y con los tipos de tasación que se consignan.

ffúmtr*
(•1 [D#llt8 Nombre del monte Pertenencia Pueblo en que se celebrará 

la subasta. Clase del aprovechamiento Tasación
Facha ea qaa sa calibrará la subasta

es el 
Catálogo Pes$tas Día Mes llera

1 La» Navas............................... Medina del Campo. . . . Medina del Campo. . . . Fruto de pino piñonero. . . . 500 15 Noviembre 12
20 y 21 Marina de Arriba y Marina 

de Abajo.............................. Portillo y Comunidad. . . Aldeamayor de San Martin Idem id. id...................... 180 16 Id. 12
52 Pinar........................................ Ramiro..................................... Ramiro..................................... Idem id. id...................... 800 16 Id. 12
65 Pinar de Abajo...................... Quintanilla de abajo.. . . Quinfcanilla de abajo.. . . Frato de pino piñonero y negral 100 15 Id. 12

Madrid 31 de Octubre de 1917.—El Inspector general, Valeriano González Mateo.

Núm. 3.417.

Distrito Forestal do Valladolid.
SUBASTA.

Habiéndose recibido en el día 
de hoy, en este Distrito, los ex
pedientas de terceras subastas 
para el aprovechamiento de pas
tos por todo el año en los montes 
denominados « Aldeanueva», 
«Saolibañez» y «Villanueva», 
números 29, 30 y 32 del Catálo
go, pertenecientes á Isear y Co
munidad, y resultando de ellos 
que las 8ubasta8 se celebraron con 
resultado positivo el día 27 de 
Octubre próximo pasado, qué era 
el señalado en el anuncio publi
cado en est« «Boletín» número 
239, correspondiere al día 19 del 
propio mes, sa hace saber para 
conocimiento general, que queda 
sin efecto la parte del anuncio, 
referente á tales montes, de ter
ceras subastas de aprovechamien
tos de pastos, que se publica en el 
número 251 de este «Boletín», 
correspondiente al día 3 del mes 
corriente.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1917.—-El RgtíQiaro Jefe, R. Diez 
do! Corral.

Nou. 3.418.

DB LA

PROVINCIA DE VaLaDOLLD.

circular

Habiéndose recibido ya en 
esta Administración de Contri
buciones los recibos do territo
rial, rústica, pecuaria y urbana, 
así como los de industrial y ca
rruajes de lujo, oorrespondieutes 
ai próximo año de 1918, por me
dio de los cuales ha de realizarse 
el cubro de ia contribución por 
aquellos conceptos, lo pongo en 
conocimiento de los señores Al
caldes de la provincia, para que 
al tiempo de presentar en esta 
dependencia los oportunos repar
timientos, matrículas de indus
trial y padrones de carruajes de 
lujo, casinos y círculos de re
creo, puedan recoger ios de cada 
pueblo, á cuyo fia acompañarán 
nota detallada del número de ca
da clase que sean necesarios y 
autorización al Agente ó persona 
que en uornbre del Ayuntamien
to ha de recogerlos.

Si alguno de los señores Alcal
des quisierau que se ios remitie
ran directamente por esta Admi
nistración, pueden solicitarlo por 
oficio, incluyendo un sello de

0‘25 céntimos para enviarlo por 
certificado.’

Valladolid 3 de Noviembre de 
1917.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayón.

ADMINISTRACION M0N1CÍPAL
Nou. 3.409.

Formado el proyecto de presu
puesto espacia! carcelario para el 

i próximo año de 1918, f.ecouvooa 
á los señores Alcaldes de los pue
blos comprendidos en la demarca
ción judicial de los Distritos de ia 
Plaza y Audiencia, para que de 
conformidad á las disposiciones 
vigentes, concurran el próximo 
dia 10 del corriente y hora de las 
doce al despacho de esta Alcaldía, 
con el fin de proceder á la discu
sión y aprobación en su caso de 
dicho proyecto de presupuesto y 
cuentas del de 1916.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1917 —Ei Alcalde, Manuel Car-
ni/'.p.r Pardo

Núm. 3.387.

Hornillos.

Terminados lo? repartimien
tos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y padren 
de edificios y solares de este tér
mino municipal para el próximo 
año de 1918, se encuentran de 
manifiesto en iaSecretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamacioues que orean opor
tunas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Hornillos 5 de Noviembre de
1917. —El Alcalde, Houorato Gar
cía.

-------------+-------------

Núm. 3.236.

Medina de Rioseoo.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
miento por término de ooho días, 
ooutados desde ia inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre-
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sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Medina de Rioseco 24 de Oc
tubre de 1917. — El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en loe 
Ayuntamientos de 

Encinas de Esgueva 
Mayorga
Morales de Campos 
Pozuelo de la Orden 
Tordesillas 
Valdenebro 
Villacreces

Ntétm. 3.386.
Pomelo de la Orden.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
próximo alio de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no saráu admitidas las que 
se presenten.

Pozuelo de la Orden 3 de No
viembre de 1917.—El Alcalde, 
Vicente O. Delgado.

Igualmente se halla expuesto 
porel mismo término en el Ayun
tamientos de

Torre de Esgueva

Nüm. 3.394.
Torre de Esgneva.

•Terminados el reparto de con
tribución territorial y padrón de 
edificios y solares de esta locali
dad para el ejercicio de 1918, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de la Corporación por 
espacio de ocho días, durante los 
cuales podrán formularse las re
clamaciones que sean proceden
tes contra la confección de los 
mismos; una vez transcurridos, 
serán desechadas como improce
dentes las que se formulen.

Torre de Esgueva 2 deNoviem- 
bre de 1917.—El Alcalde, Teodo
ro González.—El Secretario, Vic
toriano Llauo.

Núw. 3.231.
Valdestillas,

El Ayuntamiento de mi presi
dencia y con arreglo á las condi
ciones que fueron aprobadas acor
dó llevar á efecto en públicas su
bastas el arriendo durante el pró 
ximo año de 1918 de los arbitrios 
municipales de «Puestos públi
cos», «Correduría» y «Matadero» 
Se anuncia al público á los efec
tos del artículo 29 de !a Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

Dichas subastas en el oaso de

no presentarse reclamaciones en 
el plazo oportuno, se celebrarán 
en esta Casa Consistorial bajo mi 
presidencia: la de «Puestos públi
co?» el día diez y nueve de No
viembre próximo á la hora de las 
once, con sujeción al tipo de 
ciento cincuenta pesetas; la de 
«Correduría» al mismo día á las 
once y media, bajo el tipo de 
doscientas pesetas; y la del «Ma
tadero» eu igual día y hora de 
las doce, con arreglo al tipo de 
doscientas pesetas.

Los acuerdos y condiciones de 
las subastas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y los licitadores consti
tuirán previamente en depósito 
el cinco por ciento de los tipos 
señalados.

En el caso deque por falta de 
licitadores se declaren desiertas 
las expresadas subastas, se cele
brarán las segundas el día veiu- 
tiseis del mismo, en las mismas 
horas respectivamente señaladas 
y en igual forma.

Valdestillas á 22 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Martin Ro
mán.

Num. 3.401.

Villabrágima.

Terminado el padrón de Ca
rruajes de lujo de este término 
municipal para el año próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendides puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes y consideren justas.

Villabrágima á 4 de Noviem
bre de 1917.—El Alcalde, Benito 
Cebrian.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Be- 
yeus, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presento edicto se cita á 
Don Gabriel María Prieto Moya- 
no, vecino que fué de esta Ciu
dad, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que el dia dieciseis 
del corriente mes de Noviembre 
á las once, comparezca ante la 
Sala Audiencia del Juzgado d«

primera instancia de dicho Dis
trito, calle de las Tercias, á fin 
de evacuar las posiciones que se 
presenten por el Procurador don 
Gregorio San Martin, en repre
sentación de Doña María Moyano 
Montoya, en el pleito que se si
gue á su instancia contra el don 
Gabriel, sobre declaración de 
prodigalidad, previa su pertinen
cia, previniendo á dicho deman
dado que de no verifioarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á cinco de 
Noviembre de mil novecientos 
diecisiete.—José Luis Gargollo. 
—Ante mí, Licenciado Pedro del

Nüm. 3.410.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens,
Juez da primera instancia del
Distrito de la Plaza de esta
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día seis de 
Diciembre próximo y hora de las 
once y media de su inañaua ten
drá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual 
dase de Arévalo, la venta en pú
blica subasta, bajo el tipo de su 
avalúo, de las fincas que á conti
nuación se expresarán, embarga
das oomo de la propiedad de doña 
Dominica Sacristán González, en 
autos ejecutivos que contra la 
misma y su esposo ü. José Cer
meño Gutiérrez sigue en este 
Juzgado D. Alfredo de la Lama, 
representado por el Procurador 
Don José Sivelo, sobre pago de 
mil setecientas veinte pesetas de 
principa!, iutereses y costas, 
previniéndose que á instancia del 
acreedor se sacan los bienes á 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, de
biendo oonformarse el rematante 
con lo que resulte de los autos 
respecto á dichas fincas; que para 
tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo pan la subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

lineas que se subastan.
l.m Una panera y bodega sub

terránea, situada en el casco del 
pueblo de Sinlabajos y su calle 
de Cilla, tiene do extensión su
perficial mil doscientos once pies, 
linda por Este panera de Marceli
na González, Oeste corrales de la 
misma y Norte con la calle de 
su situación; tasada en ocho mil 
pesetas.

en término de dicho pueblo ¡i
?-í1Oíd6JO3lNti-0VO8,d9 tercerasbdad, de quinientos estadales 
linda por Norte tierra de herede 
ros de Lorenzo García, Oeste con 
los de Martin Saez, Sur dad* 
Jort Féiii y liste de Timóte* a¡* 
novilla.

3.* Otra tierra, boy majuelo
e“el1 referido término, a! sitio del
Alto del Pan, de tercera calidad 
de cabida seiscientos estadales’ 
linda por Norte con sendero del 
Alto del Pan, Sur con tierra de 
José Giménez, Este tierra de he- 
rederos de José Madrazo y Oeste 
majuelo de Tomás Sacristán.

4-* Otro majuelo, en 61 mis. 
mo término y sitio de! Alto del 
Pan, de tercera calidad, de seis- 
cientos estadales, linda por Sur v 
Oeste con tierra de D. Jacinto 
Senovilla, Norte majuelo de he- 
rederos de Timoteo Senovilla y 
Este tierra de D.“ Clotilde Osorio 
y majuelo de D. Ezequiel Díaz.

5 a Otra tierra, boy majuelo, 
en dicho término y sitio de la 
anterior; de cabida de dos obra- 
das y media, de tercera calidad, 
que linda por Sur y Oeste con 
tierra de herederos de Nicolás 
Moyano, antes de Máximo Lo
renzo, Norte con e! sendero del
Alto del Pao, y Este tierra de 
herederos Manuel Zancajo.

6.a Otra tierra, boy majuelo, 
eu el mismo término, al Horcajo, 
camino de Mingaleon y Honqui- 
lana á mano derecha más adelan
te de los Arroyos, ¡inda por Sur 
con tierra de herederos de Mar
tin Saez; Este otra de los de Lo
renzo García, Norte con otra de 
dichos herederos de Martin Sael 
y Este majuelo de Gregorio y 
Antonio Muñoyena, hace tres
cientos estadales.

Las cinco anteriores fincas, ó 
sean las señaladas con los núme
ros dos al seis inclusives, bau si
do tasadas en conjunto en dos

7.a Una casa, en el easoo de 
esta pueblo, (Sinlabajos), y su 
calle de los Mesones, señalada 
con el número seis, de !a manza
na ocho, con diferentes habitacio
nes de planta baja, linda de fren
te con dicha oalla á donde tiene 
su puerta principal, espalda oon 
la calle de la Alda villa, derecha 
con la oalle de la Cilla y panera 
de la Iglesia de dicho pueblo, iz
quierda casa de Bonifacio Saez y 
otra de Andrés Hernández; mide 
de frente setenta y dos pies, ó 
veinte metros ochenta y ocho 
centímetros, de espalda sesenta, 
ó trece metros cinco centímetros, 
derecha cincuenta y siete metros 
cuarenta y dos centímetros y *° 
mismo por la izquierda; tasa a 
en diez mil pesetas.

Dado en Valladolid á dos 
Noviembre de mil novecien o 
diez y siete.—José Luis Sargo 
lio.—El Secretario, Rafael K. ao 
la Cuesta. 116
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